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Se ley6 la minuta de decreto sobre el establecimiento hecho vacilar á varios Diputados, que sin duda por 110 ha- 
de la nueva órden militar de San Fernando para premiar ber meditado bien la materia, han confundido la sobera- 
las accionesdistinguidas que ejecutaren los oficiales y sol - nía con el ejercicio de ella, y el derecho de establecer las 

dados de todas armas y clases; y habiéndose sustituido, á leyes fundamentales, con el derecho degobernar el Esta- 
propuesta del Sr. Capmany, la palabra Capítulo á la de do con arreglo á estas mismas leyea. Todos estos señores 
Asamblea, quedó aprobada la minuta, como igualmente la confiesan que suponiendo 8 la Nacioninconstituida le cor - 
de otro decreto (que tambien seIey6) reducido á exigir Ia responde esencialmente la soberanía; pero creen que ha- 
observancia más estrecha de las leyes penales militares, biéndose ya dado una Constitucion, por la cual ha con- 
en Conformidad de lo acordado por las Córtes. traido consigo misma ciertas obligaciones, se ha despren- 

dido ya de este poderío esencial. Voy á manifestar, si 
puedo, brevísimamente, que lasoberanía no puede ser ena- 
genada por más qua se contie su ejercicio en todo ó en 

Antes de principiar la discusion, dijo el,!+. Zorrap& parte á determinadas manos. Demostrado esto, resultará, 
que para manifestar la contradiccion con que el Sr. Obis- 
Po de Calahorra habia impugnado el dia anterior el ar- 

que si antes de constituirse la ,Nacion fu6 soberana esen- 

título 3.’ de la Constitucion, pedia se mandara traer de 
cialmente, lo es en el dia, y lo será siempre, aun cuando 

*a secretaría de Córtes el oficio que se leyó en la seuion 
haya pasado por una, dos ó 10 constituciones. Una Na- 

&lica de 4 de Enero próximo, con eI que remitió el Mi- 
cion, antes da estabIecer sus leyes constitucionales, y 

ni&0 de Gracia y Justicia testimonio del juramento que 
adoptar una forma de Gobierno, es ya una Nacion, es de- 
cir Una asooiaoion de hombres libres, que se han COIIVB- 

en Noviembre anterior habia prestado el Sr. Obispo, re- nido voluntariamente en componer un cuerpo moral, el 
conociendo la soberanía de la Nacion, y la carta misiva cual ha de regirse por leyes que sean el resultado de la 
‘On que lo acompañaba, diciendo que no podia explicar su voluntad de los individuos, que lo formao, y Cuyo único 
gozo Por ver restituida la Nacion á sus derechos. objeto eg el bien y la utilidad de toda la sociedad. Esta 

Nacion, por las leyes constitucionales que luego establece, 
contrae ciertas obligacionesconsigo misma; pero como Vo- 

Conkwj la discusion interrumpida ayer sobre el ex- 
luntariameute las contrae, y el objeto de ellas es la felL- 

presado art. 3.’ de la Constitucion. 
dad general de sus individuos, puede derogarlas 6 refor- 

E1 Sr. GALLEGO: Despues de la solemne declaracion 
marlas desde el momento eu que vea que se oponen A di- 

que las Córtes hicieron el 24 de Setiembre de que reuidia 
cha felicidad,que es el único 5n de SU formacion. De aquí 

en e11aa 18 soberanía de la Nacion española, 
se sigue que nunca puede desprenderse de 18 soberanía 

os doloroso 
verse en la necesidad de probar que esta Nacion es sobe- 

esencial que tuvo, pues de lo contrario se privaría espon- 

Pana, y que esencialmente le compete esta calidad, que 
tjneamente de los medios de promover el único objeto 

todas las Provincias y pueblos han reconocido y jurado. 
para que fu6 congregada, 10 cual es contradictorio é in- 

Las cláusulas que se añaden en el proyecto de Constitu- 
concebible. Por lo mismo, esta sociedad, á pesar de ha- 

cion2 de que á la Nacion toca exclzlsivanscnte establecer 
berae dado una COnS~itUCiOn, y CUaleSqUiera que sean IOS 

suS leyes fundamentales, y sobre todo la palabra esencia& 
privilegios, condecoraciones y facultadas que por la utili- 

nunte puesba ea el primer miembro de este artículo, han 
dad de todos haya concedido en ella d alguno 6 algunosde 
sus indivíduos, cuando esta utilidad de todos exija que 8e 
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le revoquen ó disminuyen, tiene por necesidad derecho pa- 
ra hacerlo. Estas prerogativaslas conce&ó por el bienco- 
mun ~~~~nwiamcnte, y por consecuencia puede coartarla3 
por el bien comun coluntariamcntc. He aquí psr qué no pu- 
diendo realizarlo, si no conservase esencialmente la sobara- 
La, se demueetra que e$ ina!ienable, y que en tollo3 
tiempos y ocasiones reside en la Sacion. &Iior, causa fas- 
tidio tener que exponer estas verdade que s3n el a, b, C, 
del derecho público, y clarísimas para los que hrn salu- 
dado esta ciencia. Sin embargo, como para aquel:03 que 
no se han dedicado á ella pueden px mi mals esplicas:ion 
aparecer aun con alguna oscuridad, presentaré un ejem- 
plo que dará alguna luz á esta materia. Para ello me ser- 
virá -te Congreso nacional, á quien consideraré Con res- 
pecto á solos sus indivíduos. Aquí nos juntamoa al pié de 
290 sugetoscon obligacion é intencion de formar un cuer- 
po que, para llenar susdeberes con método 9 unidad, ha- 
bia de gobernarse por unas leyes que aun no esiàtian. 
Eete es el estado de una sociedad cuando va á establecer 
susleyes fundamentales. Erarnos entonces dueii3s de dar- 
nos lasque quisiésemos, y nos convenimo3 en lssquecon- 
tiene el Beg1amont.o interior de las Córtes. Esta, pues, 
es nuestra actual constitucion con respecto á nosotros 
mismos. Por ella se estableció que hubiese un Presidente 
con varias facultades, como indicar el asunto de la discu- 
sion, dar principio y fin á las sesiones, poner en la barra 
á un indivíduo, etc. etc. 

Pregunto ahora: isa dirá que dada esta constitucion 
se desprendió parasiempre el Congreso del derecho de re- 
formarla, aun cuando se vea que perjudica al buen órden 
y gobierno interior del cuerpo, que es su objeto? El pre- 
sidente, que sin más derecho que nuestra voluntad, reci- 
b16 del Congreso esa3 facultades, itendrá alguno para que- 
jarse si la utilidad pidiere que se retoque la constitucion 
de que dimanan? No, porque el Congreso, antes de darse 
su reglamento constitucional, y despues de dado, conser- 
va esencialmente la facultad soberanea de reformar las leyes 
fundamentales de su gobierno interior, siempre que sea 
preciso para el mejor órden, que es el objeto de ellas. 
Contra estas verdades, iqué podrán las autoridades qur 
ayer se han citado? LNi á qué conduce el ejemplo de otraa 
naciones, deducido de simples hechos aislados, y relativo: 
todos al gobierno de las mismas, y no á los primitivos de- 
rechos que les competen? Los escritores de que se ha he- 
cho mencion serán muy respetables; paro nunca prevala- 
cerá su opiniun en estas materias contra las convincente: 
razones de los publicistas. Y los mismos Santos Padrea 
(cuya sabiduría venero y cuyas opiniones en asuntos per- 
tenecientes i nuestra santa raligion tienen autoridad ca- 
nónica, como que sus dichos forman una de las fuente! 
del derecho eclesiástico) no pudieron en las ciencias pro- 
fanas rayar más alto de lo que daban de si las luces de 
siglo en que vivieron, ni sus dictámenes en tales puntos 
tienen más fuerza que la de las razones en qne van funda. 
dos. (Interrumpió al orador el Sr. AEcaina diciendo que 9: 
no se podia pasar adelante; pero advertido por el Sr. PTC- 
~&%te para que guardase el órden sin interrumpir al se- 
ñor Gallego, éste pidió al mismo Sr. Presidente que per- 
mitiese al Sr. Alcaina que expresase el motivo por que nc 
podia Proseguir, pues solo así podria aclarar SU conseptc 
en el Caso de haberse explicado mal, profiriendo algun; 
expresion ambigua 6 mal sonante; mas habiendo vario; 
Sres. DiPutados clamado para que continuase, lo hizo el 
esta forma): Iba diciendo que los mismos Santos Padre, 
en materias profanas pueden Padecer equivocacion. EI 
San Agustin tenemos una prueba de ello, que asegur n, 
haber antípodas, por cuya razon se condenó la opiniol 
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e un Obispo que sostenia lo contrario. El cultivo de 18~ 
i?ncias exactas, y sobre todo, !a perftxcion de la navega- 
ion, ha hecho ver posteriormente MUY los hay, sin qw 
or eso dwmcrezca nada el gran concepto del kanto. CU- 
aS fuertes razones so!0 la experiencia ha podido destruir. 
:ntre lo3 mkmos doctores de la iglesia hay variedad eu 
1 punto que discutimos, y es fiel1 hallar en eilos opinio- 
eS ,lue favorecen la saberanís da IRS naciones. Veamos 
hora r;ipiclamentc las consecuencias que se seguirian de 
3 contrario. si la Nacion no es esencialmente la sobera- 
.:i, jcn qu6 derecho sa fundan tantos hechos que lo acre- 
ibn en nuestra3 historias? LVon qué facultades ~8 ha 
luesto el cetro dt: EJpsña en otras manos que las que e! 
rdcn establecido de ;iuceder requeria? iCon qué faculta- 
2s se despojó públicamente en Avila de las insignias Res- 
M ri Enrique IV ? i%n qu< facultades resistieron los ara- 
‘oneses B viva fuerza las órdenes de Felipe t I? Pues aun- 
,ue el poder de :jte Monarca los atrope116 y wlavizó, no 
lay quien tache de ilegal la resistencia que hicieron. icou 
,ué facultades admitian ó desechaban 103 navarros las Rea- 
as dispMciones hasta el presente tiempo, cuando juzga- 
lan que era:1 opuestas á In utiliclad del reino? Y find- 
nente , jcon quti facultades y con qué o!)jeto estamos san- 
kionando legea y discutiendo una Constltuciou, si ha de 
Iatar en manos del Rey destruirla con un decreto al mo- 
nento que llegue? Todo esto es ilegítimo y nulo si no Ca 
:sencialmente soberana la Nacion que representamos. Per- 
nítaseme suponer por un momento que el Rey Fernando 
!n país libre de la influencia de su opresor, por ejemplo 
!n Inglaterra, hiciese de nuevo la renuncia de sus dere- 
:hos en el emperador de los franceses. iCreen las CÓrtes 
iue por esta cesion se cntregariau los españoles al YWO 
le un hombre que detestan? Yo estoy seguro de lo Con- 
;rario. iY por qué? Porque sin citar hechos ni leer códices 
:econocen en sí esta soberanía, acreditando en esto que 
,as grandes y simples verdades que tienen inmediata de- 
rivacion del derecho natural, por ofuscadas que las tenga 
al manejo y el interéa de indivíduos poderosos, son meno3 
un consentimiento de la razon, que un sentisiento del 
corazon en las gentes sencillas. 

El Sr. PRESIDENTE: No pensaba molestar á V. M. 
en este asunto; pero veo que no se tienen presentes en la 
Iiscusion hechos en mi concepto muy decisivos. Observo 
que cada vez nos separamos más de la cuestion, que yo 
craia reducida á los términos que expuso el Sr. Anér de 
si seria ó no conveniente suprimir la última parte del ar- 
ticulo, y así expondré francamente mi dictámen y los he- 
chos últimos que hay en favor de ella, del mismo señor 
D. Fernando VII y de las Córtes de Castilla, para que el 
Congreso las tenga en considaracion. Nuestro amado Rey 
Fernando ha jurado y reconocido la soberanía en la Na- 
cion con la mayor solemnidad, haciendo en esto lo mismo 
que SUS predecesores, y á este juramento ha debido que 
en el país en que lo hizo no haya reconocido por las au- 
toridades ni por el pueblo al Gobierno intruso, ni obede. 
cido y circulado como en otras partes sus órdenes y 13 
llamada Constitucion de Bayona. Ya conocerá V. M. que 
hablo del reino de Navarra, de quien no puedo acordarme 
sin emocion. En las Córtes generales de este reino de 17 95, 
que reCOnOCierOn por Príncipe heredero al Sr. D. Fernan- 
do VII, juró éste en 11 de Enero, y en su nombre, como 
su tutor, el Rey padre, umantener y guardar todos 10s 
fUerOs, leyes, ordenanzas, usos y costumbres de aquel rei- 
no; no batir moneda sin que s9a cou voluntad y consen- 
timiento de las Córtes,» no hacer leyes sino á pedimento 
de éstas; y concluye el juramento con las notables pala- 
hrae: «si en lo que he jurado 6 en parto de ello lo con- 
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trago 88 hiciere, vosotros IOS tra estados y pueblo da Na- 
varra no sois tenidos en obedecer en aquello que contra- 
vinier8 en alguna manera, antes todo ello sea nulo y de 
ninguna eficácia ni valor.» Esta es la fórmula del jura- 
mento de los Reyes de Navarra, tan antigua como la for- 

macion de su monarquía, y que se ha observado sin in- 
t8rrupcion hasta nuestros dias, celebrando sus Córtes ge- 
nerales con frecuencia, habiendo sido las últimas en el aão 
de 1800. No 98 encuentra en su Constitucion la palabra 
SOac+.ano, sino la de Rey; jamás se dicen vasallos, sino M- 
&&; y por último, los Reyes ofrecisn manleuer, obdwvar, 
gMr&r las leyes, fueros, usos y costumbres, con 10 que 
reconocian su soberanía de quien hacia estas leyes, y con- 
fesaban el poder ejecutivo que les correspondia. 

Han sido los navarros tan exactos y celosos de su8 
fueron, que cuando el Rey Católico trató de unir 6 Casti- 
lla aquel reino, no permitieron que fuese por derecho da 
conquista, 8íRO que ellos mismos usaron de la soberanía, 
declarando que habia cesado de reinar el desgraciado Don 
.iuan de Labrlt, y eligieron por Rey B Fernando el Cató - 
lico con los mismos pactos y condiciones que se han re- 
farido; así lo aceptó Fernando y lo sancionaron las C6r- 
tes de Búrgos de 1515; siendo muy particular que Na- 
varra haya conservado su Constitucion integramente en 
el tiempo que en Castilla se estudiaba para hacerla olvi- 
dar, y someterla al despotismo y arbitrariedad. Todos los 
Reyes en España, desde dicha época, han reconocido la 
soberanía de la Nacion en el único Congreso nacional que 
habia legítimo en la Península, que erau las Córtes de Na- 
varra, y así me parece no puede ponerse en duda este ar- 
tículo, aunque no medias8 el decreto de 24 de Setiembre 
del año prdximo. 

No tema V. hl. malos efectos algunos de esta decla- 
racion. Po he sido testigo, y algunos otros Sres. Diputa- 
dos, de los buenos que ha producido el saber el pueblo 
que tiene este derecho, y haberlo reconocido las autori- 
dades. Cuando en Castilla se circulaban órdenes para el 
reconocimiento del intruso José; cuando las autoridades 
sucumbiaa cobarde y vergonzosamente á las órdenes del 
tirano Napoleon, el Consejo de Navarra y la Diputacion 
de aquel reino, sin embargo de hallarse en Pamplona con 
crecida guarnicion francesa, y en poder de esta tropa su 
fuerte ciudadela, respondian que no podian dar cumpli- 
miento, porque este punto correspondia á las Córtes ge- 
nerales, que es decir, á la Nacion es á quien tdca la elec- 
cion de Soberano y el establecimiento de sus leyes. Nos- 
Otros no podemos quebrantar un punto tan esencial. Hoy 
hace tres aüos que los ministros del Consejo de Navarra 
eufrimos el último terrible ataque, que nos obligó á aban- 
donar nuestras ca989 y familias por salvar nuestras per- 
8on% de resultas de haber insistido en Ir nsgativa, y de 
haberme Yo visto precisado á protestar como fiscal y de- 
f’n80r de las leyes y Constitucion todo lo que en lo suce- 
sivo 8e hiciese contra ellas. No 10 habrá olvidado el dig- 
nísimo Sr. Diputado Melgarejo, que se hallaba de regente 
de ‘que1 Consejo, pues el único escudo y las únicas fuer- 
zas ‘On que contaba el Consejo y Diputacion de Nsvarra 
era saber que en aquel reino todos, hasta las mujeres 
tienen =oticia de sus fueros, y conocen sus derechos, 9 
así lo están manifestando en la actualidad. Soy amante 
de nna Constitucion clara y justa como la que se nos pre- 
“ILtap porque el haberla tenido Navarra me ha librado en 
laS actua1eS circunstancias de hscer cosas que ahora me 
nvepgonzarian, y de dar pasos en falso que pudieran echÉr- 
seme ep cara- He manifestado estos hechos á V. M. para 
qae Se sirva ten@rlOs presentes en 1s discusion y tratan- 
do e* Paato ~~hmente m desentieuds de auhoaee ia= 

)portunas, que pudieran introducir á los incautos á sacar 
:onsecuencias injustas y perjudiciales. 

El Sr. VILLAGOYEZ: Conviene tensi presente, tra- 
Endose acerca del art. 3.’ de la Constitucion política de 
.a Nacion, no eolo las observaciones hechas en eeta con- 
koversia por 10s Sres. Diputados, y reparos como en que 
38 fundan, sino tambien los puntos ya decretados; y mi- 
‘ando á 10 que se establece anteriormente á este artícu - 
.o, encuentro, sin m6s que recordar el precedente, cuan- 
JO podia dejar llenado el objeto de este art. 3.‘, magor- 
nente si se fija 18 consideracion en la significacion de loe 
;érminos del art. 2.‘, y los en que 88 expresa el siguien- 
;e, para que se ha tenido por conveniente Ia lectura de- 
benida del decreto de las Córtes de 24 de Setiembre zSlss 
ante de la noche: quiero decir, que decretado: uLa Na- 
vion española es libre á independiente, J no es, ni puede 
w, patrimonio de ninguna familla ni pereona.» Lo que 
3igue en el art. 3.‘: eLa sobsranía reside esencialmente 
En la Nacion, y por lo mismo le pertenece exclusivamente 
31 derecho de establecer sus leyes fundamentales, y adop - 
tar la forma de Gobierno que más le convenga., Si se 
amitiera, ae cortaban disputas, y no por eso quedaba di- 
minuta la Constitucion con solo el art. 2 ’ ya decretado, 
teniendo consideracion á lo decretado ya en este mismo 
proyecto. Se diw, pues, en la introducion aprobada: aLas 
Córtes generales y extraordinarias de la Nacion española, 
bien convencidas, despues del más detenido exámen y 
madura deliberacion, de que las antiguas leyes funda- 
mentales de esta Monarquía, acompañadas de las oportu- 
nas providencias y precauciones que aseguren de un mo- 
io estable y permanente su entero cumplimiento, podrán 
llenar debidamente el grande objeto de promover la glo- 
ria, la prosperidad y el bien de toda la Nacion, decre- 
tan esta Constitucion política para el buen gobierno y 
recta administracion del Estado. s De poco servirá este 
:onvencimiento ni de esta autoridad de las legea funda- 
mentales que se han examinado para esta Conetitucion, 
si esto no obstante y que brille el espíritu de libertad PO- 
lítica y civil en el Fuero-Juzgo, Ias Partidas, Fuero Vie- 
io, Fuero Real, Ordenamiento de Alcalá, Ordenamiento 
Real y Nueva Racopilacion; cuando porque se halle una 
que en el título 1, Partida l.‘, se diga que el Emperador 
ó Rey solo puede hacer leyes, y no otro, si no las hicie- 
re con otorgamiento de ellos, pues esta tiene su declara- 
cion en otra, segun dice la ley 12, título 1, partida 2.‘. 
con que evitaré distraerme si ya por esto ha caducado to- 
da su autoridad, y se ha de reservar d las Córtes, 6 sea 
á la Nacion, el ejercicio Jel poder legislativo en toda SU 
extension. Con este art. 3.‘, que dice: aLa soberanía re- 
side esencialmente en la Nacion, le pertenece exclusiva- 
mente el derecho d9 establecer sus leyes fundamentales, 
y de adoptar la forma de Gobierno que más le conven- 
ga. » Esto es del mismo modo que antes de señalarse 10s 
límites á las facultades propias del poder ejecutivo; Y 
ahora, cuando se forma la Constitucion, este podèr eb- 
cutivo nunca es más que el que sea necesario para la de- 
fensa, seguridad y administracion del estado en las Cr% 
cas circunstancias del dia. 

La razon más prinjipal que ae dice en el discurso preli- 
minar de la comision consiste en quela Constitucion de 1s 
Monarquía española deba ser nn sistema completo y unifor - 
me, y nunca puede ser más bien ordenado, que insistiendo 
en los principios que tiene adoptados al tiempo de la ~RS- 
talacion de estas Córtes generales y extrordinarias en la 
Real isla de Leon; y en 24 de Setiembre se resolvió y de- 
ereti: aLoe Diputados que componen este Congreso, 1 
qus ruprewatan la Naoion oupañolr, M dwlarm le#hW 
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mente constituidos en Cbrtes generales extraordinarias, Y 
que reside en ellas la soberanía nacional. Las Córtes ge- 
nerales extraordinarias de la Nacion española, congrega- 
das en Ia Reai isla de Leon, conformes en todo con la vo- 
luntad general, pronunciada del modo más enérgico Y Pa- 
tente, reconocen, proclaman y juran de nuevo por su cmi- 
co y legítimo Rey al Sr. D. Fernando VII da B0rbon.B 
Este es el voto de la Nacion: pertenece, pues, á él. seguu 
derecho y el otorgamiento que le hicieron las gentes de 
gobernar y mantener el imperio en justicia; así se explica 
la ley 1 .a, título 1, Partida 2.‘, sobre qué co98 es impe- 
rio, p3r qué se dice así, cómo viene y qué lugar tiene: SUs 
términos son los siguientes á la letra: imperio es gran 
dignidad, noble é honrada, sobre todas las otras que los 
homes pueden haber en este mundo temporalmente. Ca el 
señor á quien Dioe tal honra da es Rey é Emperador; é á 
él pertenesce, segund derecho, el otorgamiento que le fi- 
cieron laa gentes antiguamente de gobernar é mantener el 
imperio en justicia. E por eso es llamado Emperador, que 
quiere tanto decir como mandador, porque al su manda- 
miento deben obedescer todos los del imperio: é él non es 
tenudo de cbedescer á ninguno, fueras ende al Papa en las 
cosaa espirituales. E convino que un home fuese Empe- 
rador, é que hobiese este poderío en la tierra por muchas 
razones. La una por taller desacuerdo entre las gantes, é 
ayuntarlas en uno, lo que non podria facsr si fuesen mu- 
chos los Emperadores, porque seguud natura, el señoría 
non quiere compañero nin 10 ha msnester; como quier 
que en todas guisas conviene que haya homes buenos y 
sabidores que le consejen é le ayuden. La segundq, para 
facer fueros é leyes, porque se judguen derechamente lar 
gentes de su señorío. La tercera, para quebrantar loa so. 
berbios é los torterizos, é los malfechores que por su mal, 
dad 6 por su poderío se atreven á facer mal ó tuerto á lor 
menores. La cuarta, para amparar la fé de nuestro SeikJl 

Jesucristo, é quebrantar los enemigos de ella. E otro sí 
dixeron 10s sábios, que el Emperador es vicario de Dios e1 
el imperio para facer justicia en lo temporal, bien así co- 
mo lo ea el Papa en lo espiritual. La deliberacion de la: 
Córtes se ha manifestado con toda firmeza, sin agomo dc 
revocar SU decreto de 24 de Setiembre, pue; el juramen’ 
to que prescribió para el Consejo de Regencia, él se hr 
observado inviolablemente para cada Uno de los indiví 
duos en la siguiente fórmula declarada para el reconoci 
miento y juramento: aiReconoceis la soberanía de la Na 
cion rspmmtada por los Dipulados de estas Córtes gene 
rales y extraordinarias? LJurais obedecer sus decretos, le 
sea 7 Constituciones que se establezcan, segun los santc 
fines para que se han reunido, y mandar observarlos 
hacerlos ejecutar? iconservar la independencia, libertad 
integridad de la Nacion? iLa religion católica, apostólict 
rOmena? iE Gobierno monárquico del Reino? $e&abl, 
en el Trono á nuestro amado Rey D. Fernando VII d 
Borbon? iY mirar en tcdo por el bien del Estado?)) LI 
rcsoluc’ìones 9 medidas para salvar la Pátria, para rest 
tuir al Trono 6 nuestro deseado Monarca, y para restabk 
cer 9 mejorar Una Constitucion que se3 digua de la N1 
cion española, objetos de la reunion de este augusto COK 
greso; e&os grandes objetos, que son los únicos que debe 
atenderse, estaban desempeñados y cumplidas digname] 
te laa sagradas Y dificiles obligaciones de SUB Diputado 
si posponiendo todo interés particnlar de los indivíduos 
general de Ia P&ria se ordenan estos puntos capitales ( 
la COnstitUCiOn en el breve, claro y sencillo texto de 
leY COIdhdiVa de la Monarquía, y este no puede ser ot 
que el ya decretado en el art. 2.‘, el que establece: 
Nmiou espaEoh es libre é independiente, 7 PO ea ni puI 
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El Sr. GOLFIN: Cuando pedí la palabra, lo hice s’olo 
Ira sortener Ia última psrte del artículo que se nota de 
útil y perjudicial. A mí no me lo parece, porque es im- 
bsible que haya quien de buena fé violente su sentido 
1et.a el punto de mirarla como reserva de derecho, para 
tablecer otro dia un Gobierno democrático, particular- 
ente cuando la conducta de la Nacion y las deliberacio- 
ss y decretos de V. M. prueban cuán lejos estamos de 
las ideas no menos contrarias á la voluntad, que á 10s 
!rdaderos intereses de España. Tsmpoco me parece re. 
mdante, porque no lo son las palabras necesarias para 
tsenvolver una proposicion contenida implícitamente es 
ira. En los silogismos, que es el modo de hablar más 
cacto, se vé que una idea comprendida en la mayor, 86 
aenvuelve en la menor, y se establece como cierta eu 
, consecuencia. Además de esto, en las leyes, no tanto 
! debe atender á la comision, como á la clara exposicicQ 
e los principios en que se fundan, y á inculcarlos de for- 
La que no puedan tergiversarse por intereses particula- 
?s para sostener pretensiones contrarias 8 ellos mismos. 
1 supresion de esta parte podrá dar márgen á que los 
*egea miren como variacion de la forma de Gobierno es- 
Iblecida, y se opongan B ciertss modificaciones que 18s 
ircunstancias denoten como convenientes, porque la au- 
lridad del Monarce pueda modificarse sin destruir el Go- 
ierno monárquico, como se vé en las Monarquías de Ingls- 
:rra p desuecia, en las cuales las facultades de la NacionY 
el Rey estan muy diferentemente combinadas. Las expre 
iones que se trata de omitir, aclaran este derecho y esta 
eclaracion, que no dejará de contribuir á contener 6 los 
leyes en sus justos límites, no me parece inútil ni peligro- 
a, pues la verdad nunca lo es. Despues he oido, con asom’ 
XO, dudar de si la soberanía reside esencialmente en la 
Yacion, como dice el mismo artículo. Yo quiero hablar 
tambien sobre esto, y anuncio desde luego mi opiniou 
aonforme con el tenor del artículo; pero antes de hablar 
pregunto: ise sujetan ahora á discusion nuestros poderes 
y la facultad de nuestros comitentes para autorizarnos 
con ellos? iSe discute ahora el decreto de 20 de Setiem- 
bre y el de 1.’ de Enero, en el cual, cou motivo de los 
rumores espiwcidos del casamiento del Ray, se expresaron 
las condiciones con que seria reconocido? iSe diecute aho* 
ra la justicia de la fórmula del juramento que se ha sxi- 
gido á la Regencia y 6 todos los funcionarios públicos? Si 
no se discute esto, no há lugar ni aun á deliberar sobre 
esta parte del artículo, que es una simple exposicion de 
principios reconocidos y sancionados por V. M. 

Si se duda de estos principios fundamentales de l* 
legítima autoridad del Congreso; si atacáudolos se des- 
truye todo lo hecho, yo hab!aré y citaré psssjes de la hisO 
toria que no se han tenido presentes. Yo opondré 4 los 
hechos con que se quiere defander la soberanía esencial 
de los Reyes de Aragon, el juramento que prestaban es- 
tos mismos Reyes. YO opondré 6 los ejemplares de an- 
ùesion rigorosa otros muchos de Reyes elegidos por la W 
presentscion nacional, Son muy notables los de D, san* 
cha el Brava J Conde de Trartaws , 3 uret~ que ai 101 

ser patrimonio de ninguna familia ni persona: no ca- 
n m:ís oportunas providencias y precauciones que am- 
Iren do un modo estable y permanente el entero cuu- 
itnieuto de lae antiguas leyes fundamentales de esta MO- 
rquía. Así, excusando la sancion del art. 3.” acerca de 
Ie se trata, podría 1:ennrse debidamente el grande ob- 
to de promover la gloria, la prosperidad y el bien de la 
tcion, decretando la Constitucion política prra el buen 
Ibierno y recta administracion del Estado, y este es mi 
alo. 
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señores que combaten el artículo reflexionan un poco So- 
bre 68t0 último, verán que su doctrina no favorece los 

derechos de Fernando VII. PerO, Señor, i de qué servirá 
burear hechos en la historia? Con hechos se puede justifl- 
,,ar todo en el mundo, pues por desgracia la historia ofre- 
ce ejemplares aun para justificar las iniquidades de Eona- 
Parte. Antes que él ha habido Pisíatratos, SilaS y Césa- 
res. Apelemos á los principios ‘constitutivos de la SOCie- 
dad, a estos principios, que son el áncora que salvd á la 
Eaeien; 6 estos principios cuyo olvido ocasionó las ini- 
cuas tramas de Bayona, y la perplejidad é indecision de 
los que en cierto modo las autorizaron. Yo reclamo estos 
principios, que deben dirigir nuestras deliberaciones. Si 
ez nadesario desenvolverlos, yo lo haré sin temor de que 
me llamen jecobino, y demostraré que el que no los sos- 
tiene perjudica á la Nacion y destruye loa derechos da 
nuestro legitimo Rey Fernando VII. Si nos desentende- 
mos de ellos, si confundimos el ejercicio de la soberanía 
coa la misma soberanía, gcon qué argumentos probare- 
mos la nulidad de las cesiones hechas en Bayona? Con- 
feearemos que la soberanía de Fernando VII reside en.. . . 
No quiero mancillar mis lábios pronunciando su nombre. 
Repito que SB declare si se discute sobre los puntos que 
ha indicado, y entonces hablaré como corresponde 6 un 
representante de la Nacion española, que sostiene sus 
más sagrados derechos y los del Rey que ha reconocido y 
jurado, y que no se propone otro fin que cumplir la vo- 
luntad expresa de sus comitentes, y establecer sobre ba- 
ses sólidas la felicidad de su Pátria. 

El Sr. LERA: Señor, cuando se dice que la sobera. 
nía reside en la Nacion, y por lo mismo que la pertenece 
ezclusivamente el derecho de establecer sus leyes funda- 
mentales y de adoptar la forma de gobierno que más le 
convenga, es preciso considerarla bajo diferentes aspec- 
tm, esto es, bajo el aspecto de constituyente y de cons- 
titaida. En ambos es verdad que la soberanía reside en la 
Necion, pero de diferentes maneras, Si se la mira como 
casstituyente 6 como una sociedad que se forma de nue- 
vo, no Puede dudarse que reside en ellas exclusivamente 
el derecho de establecer sus leyes fundamentales, y de 
adoPtar la forma de gobierno que más le convenga, y es- 
to Pm derecho natural ; porque la razon natural le haca 
conow al hombre que no puede ser feliz ni tener una se- 
goridad personal sin unirse y conservarse en sociedad; 
conoce igualmente que no puede conservarse en sociedad 
sin que hava en ella autoridad para decretar lo que le sea 
conveniente, y fuerza para hacer ejecutar lo que decrete, 
qne es sa Io que consiste el principado 6 soberanía ; de 
c0nsiguiente, toda comunidad perfecta como lo es la Na- 
ci esPaEola por derecho natural tiene en si misma es- 
te principado 6 soberanía y el de&ho para establecer SUS 
IeJes fundamentales, y de adoptar la forma de gobierno 
que más le Convenga , como tambien para determinar Ia 
persona 6 Personas por quien quiere ser gobernada ; por- 
q”e e1 derecho natural que da por sí 6 inmediatamente 
eete IQder g toda comunidad perfecta no le manda que 
e’la le ejerza por sí misma sino qui la deja en libertad 
de ‘Ombrar Ua persona qie ejerza la soberanía ó que 
e’iia a’gunos Sacados de los principales de la Nacion, 6 
que, finalmente 9 se gobierne por toda la comunidad, 10 
pue b muy fácil cuando ésta consiste en una sola ciu- 
daf* Y de aquí las diferentes formas de gobierno monár- 
qp’coB ari~hr¿&co J democrático 

En virtud* Pues, de este pode: y libertad para gober. 
narae que tiene ana Nacion que se constituye puede 

b 81 p4cto J trasladarlo ep la forma dicha á uua 6 muchas pkóhas 
mti . 

clones que juzgue oomdt3ntes pan 

IU conservacion; y en efecto, de este modo se han for- 
nado todas las monarquías, todas las repúblicas y todos 
os gobiernos; pues como decia el padre San Agustin, ge- 
lerale pactum est socictatis humwtcllce obcdire regibzcs rais. La 
lacion española, con igual libertad y derecho que las de- 
nás del universo, teniendo en sí el poder de gobernarse, 
[uiso elegir una persona para que la gobernara, institu- 
lendo una Monarquía bajo el pacto y las condiciones que 
arman las leyes fundamentales de nuestra antigua Cons- 
itucion; iy cómo conoceremos, ó B dónde nos informa- 
emos del pacto y condiciooea con que la Nacion españo- 
9 trasladd este poder á sus Monarcas? A falta de un do- 
umento individual, no nos queda más arbitrio que el de 
cudir á la historia, á las &tJrminaciones de Córtes que 
e conservan, á los usos y w;~los inmemoria!es de la Ya- 
ion, y á los Códigos y leyes de ella. De estos monu- 
nentos hemos de sacar é inquirir las condiciones y limi- 
aciones con que trasladó el uso da la soberanía á los 
Ionarcas. Todo lo que estos hayan ejecutatlo contra loa 
lactos y limitaciones con que se les concedió este poder, 
I han hecho sin autoridad, y por mero abuso, y de cou- 
iguiente, no debe subsistir; porque así como pudo la 
iacion no adoptar el gobierno monárquico cuando se 
oastituyó, pudo tambien poner al Monarca ciertas y de- 
erminadas condiciones y limitaciones que no pudiese 
raspasar, siendo nulo y de ningun valor lo que se eje- 
atare contra ellas. En efecto, nos consta por la historia 
por los Cbdigos legales las limitaciows impuestas á 

.uestros Monarcas en el uso de la soberanía; ellos nunca 

.an podido imponer tributos ni hacer otras leyes sin el 
onsentimiento da la Nacion; estas condiciones y limita- 
iones se le pudieron imponer y se le impusieron al Mo- 
arca por la Nacion, en virtud de la soberania que resi- 
ia en ella al constituirse, y cuyo uso d ejercicio le tras- 
sd6 bajo dichas limitaciones. 

Pero constituida ya la Nacion y elegida la forma de 
tobierno , ireside todavía en ella la soberanía? Digo que 
eside, pero de diferente manera. Constituida la Nacion, 
onserva en sí lo que es inseparable de toda perfecta ca- 
lunidad civil, que es el poder radical para gobernarse y 
stablecer quien la gobierne, siempre que llegue el caso 
.e que falte la persona 6 personas constituidas por la Na- 
ion para su Gobierno. Supongamos, por ejemplo, que 
pernando VII y las demás personas llamadas legalmente 
la Monarquía, faltasen: pregunto, en este caso, iquién 

endria el poder para elegir la persona 6 personas que hu- 
liesen de entrar en el gobierno de la Monarquía, y para 
lonerle las condiciones con que hubiesen de entrar en el 
rooe de ella? Sola la Nacion, y esto en virtud de la sobe- 
anía que reside en ella radicalmente, aun deepues de ha- 
berse constituido. 

Pero mientras existe, la persona 6 personas constitui- 
las en la Monarquía, y llamadas á ella, ipodrá la Nacion 
isar de esta soberanía más all& de las facultades que se 
reserva y del pacto que celebró con el Monarca cuando se 
la trasladó? Digo que no: porque cuando trasladó el uso 
de la soberanía al Monarca, las condiciones y limitaciones 
que mútuamente se impusieron, la Nacion trasladando y 
el Monarca aceptando el uso de la soberanía, son condi- 
ciones y limitaciones de un pacto 6 cuasicontrato que por 
justicia y derecho natural obliga á ambae partes contra- 
tantes B su observancia : de consiguiente , cumpliendo el 
Monarca con sus obligaciones, ni puede quitarle ni limi- 
tarle las facultádes que le concedió cuando le llam6 al 
Trono; y siendo esto a8í, J constando de nuestros Cbdigoa 
que el Monarca ha concurrido siempre con la Nacion á la 
formacion de lae leyes prestando su conesntlmiento, ipo- 
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dri la Nacion en lo sucesivo formar leyes sin el consenti- 
miento del Monarca? Esto seria faltar á la justicia y al 
pacto con que la Nacion se obligó al Monarca. Se equi- 
voca, pues, quien diga que la Nacion, constituida como 
esti, puede poner y hacer leyes, sin atender ni esperar el 
consentimiento del Rey. Pues de este modo, si el Rey no 
quiere, dirá alguno: jno podra hacerse ni eetablecerse 
ninguna ley, aunque sea conveniente á la Nacion? Digo 
en primer lugar que un Bey justo jamás se opondrá al 
establecimiento de una ley conveniente al bien comun: 
digo en segundo lugar, que cuando se opusiese, en las 
mismas leyes fundamentrles está prevenido el modo de 
hacer conocer al Monarca su error, y atraerle para que 
preste su consentimiento. 

Confesemos, pues, que la Nacion en todo tiempo ha 
tenido en sí radicalmente la soberanía ó poder de gober- 
narse; pero que el uso ó ejercicio de este poder 10 ha tras- 
ladado con un pacto solemne y jurado, á un Monarca, que 
en el dia es Fernando VII; y que hallándose cautivo y, 
de consiguiente imposibiiitado del uso de la soberanía, la 
Nacion volvió á entrar en el ejercicio de ella, para con- 
servarla B su legítimo Rey y descendientes; de consiguien- 
te, habiendo adoptado ya la forma de gobierno que más 
le conviene, y estableciendo las leyes fundamentales que 
la deben gobernar, me parece que bastaria decir en el ter- 
cer artículo: ala soberanía reside radicalmente en la Na- 
oion,u y Udar todo lo demás. 

El Sr. WGUANZO: Segun lo que acaban de manifds- 
tar alganos Sres. Diputados, veo suscitada en este asunto 
una cuestion preliminar, á,Eaber : si es ó no lícito opinar 
en esta materia, porque si no lo es, se acabó la cuestion, 
es ocioso pasar adelante. Ha sido vana la disputa hasta 
aquí, y debiera no haberse puesto el punto á discusion; 
pero si se puede opinar, es preciso dejar B cada uno la li- 
bertad de exponer francamente su opinion, eegun su saber 
y entender. Yo creia, Señor, que en este mundo solo las 
verdades reveladas, aquellas que pertenecen á la fé y las 
costumbres, despues que están definidas por la Iglesia, 
son las que cautivan el entendimiento del hombre, y de- 
ben ser creidas ciegamente, porque se fundan en el tes- 
timonio de una autoridad infalible. Pero fuera de esto, no 
hay potestad sobre la tierra que pueda decidir si esta opi- 
nion 6 la otra es una verdad ó un error en materias abs- 
tractas y especulativas de este género. Aun aquellas que 
pertenecen á la religion , mientras no están decididas por 
la Iglesia, corren sujetas Q dictámenes varios, se disputan 
y controvierten hasta que llega el caeo de la decision, con 
la cual se acaban todas las dudas, porque interpuso su 
fallo quien sabemos que no pudo engañarse. Pero tra- 
tbndose de principios políticos 6 filosóficos , fundados eu 
toaría , iquién puede mandar sobre el entendimiento del 
hombre, ni obligarle á tener por cierto lo que no lo sea 
en su concepto? 

Esta es la razon porque yo entiendo que este artículo 
no debe entrar en la Constitucion, y que es inútil su dis- 
cueion, porque nada puede rasolver que saque el punto 
de la clase de una opinion en que todo el mundo tendrá 
la suya; y si no, será menester prohibir que se hable ni 
escriba en la materia, imponer silencio á todos los esc,+ 
toree y papeles públicos. Así que, vuelvo á decir, que si 
no se quiere admitir la disputa, callaré, y corra la deci- 
sion que se quiera, pero no se diga que es de estas Cdr- 
teS. Mas si se me permite hablar, diré mi parecer con la 
libertad con que debe hacerse en asunto ¿Ie esta grave- 
dad, que por serlo tanto, me ha parecido ponerlo por es- 
crito para que se entienda mejor y conste en todo tiem- 
po,ry es el si+3nte: 

Al entrar en el exbmen de la presente cuestion , debo 
repetir, y repito, lo mismo que he dicho el otro dia cuan- 
do se discutió el art. 1.” Me confirmo cada vez más en Is 
opinion de que debemos prescindir (1; discusiones de esta 
natursleza, la5 cuales no solo no ofrecen, en mi concep- 
to, utilidad alguna á la causa pkblica, sino que pueden, 
al contrario, producir coneecuencias fataloa , que tarde ó 
temprano turben la paz y seguridad del Estado. 

iQué necesidad hay tampoco cuando Ee trata de re- 
novar y poner á la vista alas antiguas Iejes fundamenta- 
les de la Monarquía acompañadas de las oportunm pro+ 
dencias y precauciones que aseguren de un modo estable 
y permanente su cumplimiento, P que es lo que se mun- 
cia en la cabeza de la Constitucion? &Qué necesidad hal, 
digo de subir para esto á las teorías é indagaciones abs- 
tractas de la soberanía, ni da meternos en el piélago in- 
trincado y oscurísimo de su origen, su esencia J existen- 
cia? iQué bienes puede traer á la Nacion el sancionar por 
máxima elemental de su Constitucion la de que la sobe- 
ranía reside esencialmente en ella, y como si esto fuera 
poco, sancionar tambien y poner ri su vista las consecuen- 
cias de eate principio, á saber : la pertenencia exclusiva 
de establecer sus leyea fundamentales, y de adoptar la 
forma de gobierno que más la convenga? Si esto es ver- 
dad, lo es tambien, dígase lo que se quiera; argúyase J 
cavílese cuánto se quiera para desvanecer 11 idea de las 
consecuencias de este sistema; es preciso confesar que nos- 
otros aquí, y en cualquiera tiempo y lugar que se congre- 
gue la Nacion, podrá convertir la Monarquía en otra for- 
ma de gobierno cualquiera ; y entonces, jno quedará Ia 
Nacion sujeta á todas las maquinaciones y manejos de la 
intriga, á las maniobras de sus enemigos, á todas las agi- 
taciones y convulsionea intestinas que destrocen su seno, 
y saan capaces de trastornar á cada paso su Constitucioa 
y Gobiarno? Si tales son, Señor, las consecuencias de 
aquel principio, ó por mejor decir, las máximas que aquí 
se presentan, como otros tantos principios derivados d6 
aquel primero, esto solo bastaria á mi parecer, para apar- 
tar la vista de este sistema, y desconfiar á lo menos de 61 
como peligroso y contrario al bien de la sociedad. 

Pero hay otras consideraciones que creo dignas de la 
suprema de V. M. La soberanía, Señor, no es una auto- 
ridad que esclwivamante existe en España: es general á 
todas las Naciones y Estados de Europa y del mundo: 18s 
cuestiones que se muevan 6 puedan moverse sobre la SO- 
beranía, pertenecen al derecho público universal: tocan 
directamente al interés de todas las Naciones y de todos 
los Gobiernos. iPor qcé habemos pues nosotros de mez- 
ciarnos en fallar soberanamente puntos J cuestiones CO- 
munes de esta naturaleza? ipodremos desentendernos de 
las relaciones políticas que unen 6 todos los estados entre 
sí? iDicta la prudencia elevar á leyes fundamentales de 
una Nacion unas teorías que por su trascendencia 4 1~ 
demás pueden provocar el resentimiento y Ia aversion de 
SUS gobiernos? Las llamo teorías, porque al cabo no soa 
otra cosa las máximas propuestas que ideas abstractas Y 
de pura especulacion, que si bien han tenido lugar en la 
imaginacion de ciertos escritores filósofos, han sido con- 
tradichas y reprobadas por muchísimos mas: ideas 1~ 
cuales mientras no haya una autoridad infalible que laa 
decida, nunca saldrán de Ia esfera de opiniones, y nadie 
podrá ,decir con seguridad esto es verdad. Ideas al fini 
que como doctrinales podrán disputarso en las escuela% 
Pero no ser objeto de la legislacion, y menos de la Gong- 
titucion de un Estado monárquico. 

Y si no se han fljado hasta ahora en ninguna Consti- 
tucion semejante , ihemos de ser los españoles los que nos 
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aTentaremO B sancionarla8 por un axioma político? iQué 
ha sucedido al desgraciado pueblo frances por haberse 
adoptado los mismos principios? Díganlo laS Contfnuas 
mudanzas de Gobierno y Constitucion, por las que han 
pasado en pocos años, hasta caer, como era preciso qne 
sucediese, bajo de la Monarquía más despótica, despues 
de haber sufrido aquel infeliz pueblo todos los desastres y 
furores de la tiranía democrática. Quédese, pues, Para 
ellos la vergüenza de haber testimoniado al mundo la in- 
sabeietenaia, los errores y extravíos de Bus doctrinas, 9 
el haber sido la fuente y los autores del Cúmulo inmenso 
de males que afligen 6 la humanidad; pero la gravedad, 
la sensatez y la circunspeccion española exigen de nos- 
otros mayores miramientos, y que no abramos una puerta 
por donde pueda entrarse algun dia en el mismo Camino, 
y renovarse los miemos horrores. 

Si de sancionarse este sistema de soberanía resulta8e 
al pueblo español algun interés real y efectivo, y fuese 
un fundamento de prosperidad, yo suecribiria de buena 
gana; porque nadie me excede, y no todos me igualarán 
en amor al pueblo, y en el deseo vivo y eficaz que me 
anima de procurarle su mejor suerte, su fortuna y feli- 
cidad. Pero yo estoy persuadido, Señor, y los hechos de 
todos tiempos lo comprueban, que la soberanía del pue- 
blo es un gérmen fecundo de males y desgracias para el 
pueblo: que para 61 es un ente de razon, ni le conviene 
tal autoridad, que únicamente ha servido de pretexto en 
la8 Naciones para encenler la tea de la discordia, y de 
escala & los facciosos para destruirlos y elevarse sobre las 
ruina8 del pueblo mismo. U& imperium eaertant, libertate% 
Zmftrent, que decia Tácito. Porque, iquien es el pueblo 
de una Nacion? El pueblo 6 la Nacion española, ya lo ha 
definido V. M., es la reunion de todos los españoles de 
ambos hemisferios; IO que constituye pues la vez del pue- 
blo es la universalidad, la mayoria del número. Ahora 
bien: jel mayor número del pueblo donde está? En los 
Campos, en las aldeas, en los talleres etc. Los labradores, 
lo8 artesanos, los menestrale8, las mujeres, rústicos, ig- 
noraates, estos son los que componen el número incom- 
parablemente mayor de una nacion. Este mayor número 
no es el que clama ni mete ruido, ni pretende ni sueña 
ea apropiarse soberanía, ni forma interés de ello: es dó- 
cil 9 sumiso, ni obra jamás sino por el impulso que se 
Ie da; unas veces como un pupilo, á quien 88 lleva por la 
maao, otras como un furioso, si se enciende el fuego de 
Ia iasUrreccion. Aun cuando nombre su8 representantes, 
no lo hace sino porque se Ie manda, y lo hace regular- 
mente sin saber qué ee lo que hace, ni cuál es el objeto. 
**’ e8 naturalmente accesible á la seduccion, 6 la8 suges- 
tiones, manejos y todo género de intrigas, por cuyos me- 
dios *e le encadena y cae laa más veces debajo del más 
Bero 9 cruel despotismo, que es el paradero ordinario de 
*’ deeaUtada soberanía, Que lo dimn si no las revolucio- 
ne’ acaecida8 en las demas naciones, las cuales llevando 
por delante esta soberanía y derechos del pUeb!o, y SOCO- 
lar de Protejerlo y reformar abusos n0 han servido mris 
que para levantar sobre el algunos’ tiranos que le han 
oprimido 9 desolado la Patria convirtiéndoia en un cam- 
po da 8angre, de escombros y ‘de ruinas, 

‘si Pues, Señor, yo no puedo conciliar ántes bien 
tengo por lo más Contrario y ominoso á la iau8a 
yerdaderos intereses del pueblo este atetema de 

á loa 
iobera- 

Ilía’ qne no Solamente se la ap:opia esencialmente sina 
qae le pone en la mano el mudar de Gobierno cuando 1~ 
acomode: sistema en mi concepto que desquicia los fun- 
damentos de 1 a sociedad, es deetructivo del repoao J 
ranquihdad de IOS Estadoa, y cati en ccntradiccion COI 

os verdadero8 y esenciales principios del derecho público. 
Yo quiero suponer por un momento las ideas hala- 

#eñas y pintorescas del pacto social. Quiero confesar la 
tonveniencia de que la Nacion pueda, ejerciendo el poder 
soberano, deshacer y cortar los abuso8, y que introduzca 
a prepotencia del Gobierno; que pueda mudar de mano, 
:uando le convenga, lo mfsmo que un señor 8 su mayor- 
lomo cuando no le sirve bien; 6 pueda cambiar, si le pa- 
‘ece, la forma de gobierno, como quien arregla su casa 
;egun más le acomode, derecho que no puede negarse al 
dueño. Todo esto parece muy bien, y seria sin duda una 
‘ortuna tener en tal subordinacion y dependencia la auto- 
5dad del Estado, que 6 no pudiera extraviarae, 6 si lo 
ntentaae tuviese siempre el último remedio en la ma- 
JO. iPero podrá negarse que esto no es más que una 
,elleza ideal, ilusione8 de la imaginacion? iPodrá negarse 
que es moralmente imposible, que es casi preciso un mi- 
agro del cielo para que una nacion resuma la soberanía, 
v ejerza remedios tan extremados sin ser sumergida en el 
:aos de una revolucion sangrienta, en los horrores de una 
guerra civil? iY no es verdad que un bien aparente en la 
3speculacion, si en la práctica es un semillero de desgra- 
:ias y males mayores, no puede adoptarse como bien? Sí, 
señor; las máximas más lisonjeras en teoría, si aplicadas 
6 la sociedad turban, trastornan el Estado, no son sino 
errores en política: lo mismo que aquellos proyectos ó 
Flanes que llaman de gabinete, 6 ideas platónicas; pers- 
pectivas risueñas, cuentas alegres, que si se quieren re- 
lucir á ejercicio son impracticables, producen tantos in- 
:onvenientes, tantos perjuicios y desconciertos, que lo que 
habia parecido un bien se halla que no era sino un verda- 
iero mal; lo que 8e tenia por verdad era un error. 

Ni en Ia historia, ni en los Códigos antiguos y mo- 
lernos de nuesta Conatitucion, se hallará monumento al- 
Tuno en que poder aflanzar el sistema de eoberanía que 
aquí se presenta. Está muy lejos de comprobarse, por 
:uanto en esta razon se alega en el discurso preliminar, 
?or más que se esfuerce el ingenio, por más que se esti- 
*en y pongan ea tortura los hechos. Seria menester for- 
nar una disertacion mrly larga para demostrar el princi- 
?io y diferentes estados de la soberanía en España, su 
mayor 6 menor extension en alguna8 épocas, la8 cau8as 
de esta variedad, y la parte que hubiese ejercido el pueblo 
ú otros miembros del Reino. Entonces se verian en su 
sentido verdadero las especies que se refieren, las cuales 
de ningun modo prestan apoyo á lo que se pretende. Pero 
ya que ni la ocasion ni la premura del tiempo permite 
tanta difusion, no quiero desentenderme de paso del ar- 
gumento que se descubre como principal, fundado en la 
circunstancia de haber sido electiva la Corona. Esta cir- 
cunstancfa pertenece al modo y accidentes de la Constitu- 
ciOU del Estado, pero no influye en el orígen y esencia de 
la soberanía, y mucho menos arguye BU revocabilidad. El 
derecho de elegir cualquiera autoridad no prueba en 108 
electores la posesion de aquella autoridad; asf el derecho 
de elegir un Rey no e8 un argumento de que la soberanía 
resida esencialmente en quien le elije. Si este argumento 
valiera, era preciso concluir que la soberanía espiritual 
del Papa reside esencialmente en el colegio de Cardena- 
les, y que antes residia esencialmente en el clero, y aun 
en el pueblo, que alguna vez concurrió á la eleccion. 

iY qud fuerza añaden Contra eatO loa sucesos qna sc 
recuerdan, ocurridos con D. Juan el II de Aragon y En- 
rique IV de Castilla? iEs posible, Sañor, que 8e nos pre- 
senten estos como testimonios comprobantes da la sobe- 
ranía nacional y de SU facultad para mudar la forma da 
gobierno? Que 61 primero hubieae tenido desavenencfa@ 
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0on su hijo el Príncipe de Viana, 8 quien al parecer per- 
seguia por sus derechos á la sucesion de Navarra; que los 
catalanes abrazasen el partido del Príncipe; que una vez 
empeñados y comprometidos en el lance llevasen las cosas 
al extremo de sustraerse de su Soberano, y entregarse á 
otro, empresas dirigidas por el impulso que daban 10s ES- 
tados al pueblo, y en que al cabo sucumbieron y fueron 
castigados, ip robará esto otra cosa que el acaloramiento 
y rebelion de una provincia, ó de los que dirigian SUS ne- 

gocios? 
Otro tanto y menos honesta en su origen ha sido la 

farsa de Avila con la eflgie de Enrique IV, obra de intri- 
gas de córte, y de un cierto partido de coligados podero- 
sos, que más que otra cosa acredita la necesidad absoluta 
de mantener la unidad y vigor de la soberanía, y cuánto 
daño y desastres acarrea al pueblo el influjo de personas 
facciosas. Si estos fueran argumentos, probarian que la 
soberanía reside, no en la Nacion, sino en cualquiera re- 
union 6 pueblo particular. Yo convengo, Señor, en que se 
discurran los medios más exquisitos; que se tomen las 
medidas más prudentes para afianzar nuestra antigua ex- 
celente Constitucion; para contener los abusos del poder, 
los excesos de la arbitrariedad, y’que la administracion 
pública vaya siempre enderezada por el camino de la jus- 
ticia y bien de la Paitria. Esto es lo que importa á la Xa- 
cion, y lo que es de interés comun al jefe del Estado con 
sus miembros; porque el interés del primero consiste en 
una dichosa imposibilidad de obrar mal, en sentar su im- 
perio sobre basas sólidas ó inmobles, cuales son la justi- 
cia, el amor y confianza de los pueblos, unido á SU pros- 
peridad y bienestar. Pero la declaracion de este artículo 
seria en mi concepto un medio contrario directamente á 
estos bienes: lo primero, porque introduce los recelos, la 
desunion y desconfianzas, y á pretexto de alejar conspira- 
ciones y movimientos populares, un Príncipe diest:o teu- 
drá mil ocasiones de reformar esta Constitucion. Segun- 
do, porque si en adelante, no obstante que ahora se aprue- 
be el artículo, se declara ó piensa lo contrario, como no 
es imposible que suceda, podrá tener riesgo de anularse 
toda la Constitucion, como fundada en un cimiento rui- 
noso: en lugar de que si ahora la Nacion, en uso de las 
facultades que indudablemente tiene, y las circunstancias 
han puesto plenamente en sus manos, se dedicase á me- 
jorar y asegurar au Constitucion, sin acudir á unos ex- 
tremos tan fuertes, que cuando menos no están rcconoci- 
dos generalmente, haria lo que ver.dadera y únicamente 
importaria á la Nacion, y lo que tendria una estabilidad 
firme y segura. Tercero, porque cuando para remediar los 
males hubiese de acudir la Nacion al lleno de soberanía 
que aquí se la atribuye, seguramente seria el remedio 
peor que todos ellos. Jamás, Sefior, jamás podrá hallarse 
la Nacion en circunstancias que por sí puedan justificar 
el ejercicio de la plenitud de facultades que aquí se ex- 
presan, como las qa0 ocasionaron la presente revolucion; 
pero lo cierto es que si las hubiera puesto en práctica, 
hubiera sido víctima infalible. Al contrario, e,l haberse 
atenido á su Ray legítimo, á su Constitucion, y sus le- 
yes y religion, esto fué lo que la salvó, esto fué lo que 
conservó la unidad y el sér de la Nacion, el nudo que vol- 
vió B atar la cadena del Estado que se habia roto, y sin 
lo cual iqué cáos, qué laberinto, á qué excesos no se hu- 
bieran entregado las provincias, si los españoles hubieran 
estado poseidos de las mgximas que ahora se les presen- 
tan? Horroriza el imaginarlo, y el pensar que pueda algun 
di0 reproducirse. 

Lo repito, Señor, cl pneblo español es dócil y sumiso. 
Ha obedecido ciegwente 91 crecido número de Gobiernos 

que se le han presentado suceaivamcnte en el discurso & 
la revolucion. Obedece á las Córtes con más gusto como 
obra y hechura de sus manos. Nioguna necesidad tiene 
ahora de que se le enseñen 10s orígenes de la autoridad 
de que dimanan las decisiones. Antes acaso awo pudie- 
ra producir un efecto contrario, sometiéudolos a1 exómec 
de su soberania, de modo que por un retroceso de pria- 
cipios nos quedásemos sin poder hacer pié en ninguna 
parte. 

Digo, pues, en conclueion, que ni por neoeoidad, ni 
por utilidad, ni política, ni bajo ningua aspecto, es del 
caso la cuestion presente: que el artículo es inductivo de 
más males que bienes á la sociedad, más perni0ioso que 
útil; y pus absteniéndonos de decidir unos puntos como 
estos, y dejando la verdad en SU lugar, se suprima este 
artículo de la Constitucion. Este es mi dictámen. 

El Sr. MUfiOZ TORRERO: Permítaseme como á indi- 
víduo de la comision fijar el estado de la cuestion preeen- 
te, porque veo Iue se extravía demasiado, y va degene- 
rando en varias especulaciones ó ideas vrgas é indeter- 
minadas, que no pueden servir de base 6 nuestros razo- 
namientos, El Sr. Presidente ha mirado la ouestion bsjo 
su verdadero aspecto, citando los fueros de Navarra, de 
los cuales consta que aquel Reino ha ejercido siempre el 
derecho de establecer sus 10yes y de oponerse á las órde- 
nes del Gobierno cuando hallaba que eran contra fuero. 
Aquí se ve que los Reyes no tienen en Navarra la pleai- 
tud de la autoridad suprema, puesto que no pueden por 
sí solos dar y publicar las leyes: este es hecho conocido 
allí por todos, y no es una teoría 6 espeouhaeioa filosófi- 
ca. Las Córtes, antes de entrar en su carrera política, 
creyeron de su deber empezar haciendo uw proteata sO- 
lemne contra las usurpaciones de Napoleou, declarando 18 
libertad é independencia y soberanía nacional, y que por 
consiguiente era nula la renuncia hecha en Bayona, (nc 
solo por la violencia que inteivino cu aquel aoto, f@ 

principalmente por la falta del consentimiento de la Na- 
cion., Este paso se consideró entonces absolytamentc 
preciso para que sirviese de cimiento 4 las ulteriores prw 
videncias, cuya fuerza legal dependia de la autoridad le- 
gitima de las Córtes, convocadas de un modo extraordi- 
nario y nuevo en España, por exigirlo así la salvacion de 
la Pátria, que es la suprema ley á la que deben ceder en 
todos los casos cualesquiera otras consideraciones 6 inte- 
reses particulares. Napoleon, suponiendo que todos loe de- 
rechos de la Nacim pertenecian única y privativamente 4 
la familia Real, obligó 8 ésta á renunciarlos, y en virtud 
de este hecho solo pretende haber adquirido un derecho 
legítimo á darnos una Constitucion y á estable0er el Go- 
bierno de España, sin contar para nada con la vobmtcrd 
general. Ahora, pues, pregunto yo: iserá oportuno repe- 
tir al principio de nuestra Constitucion la expresada pro. 
testa, y declarar del modo más auténtico y solemne que 
la Nacion española tiene la potestad soberana 6 el dere- 
cho supremo de hacer sus leyes fundament&s, sin que 
se le pueda obligar de ninguna manera legítigzr) á aceptsr 
el gobierno que. no crea convenirle? Entiendo qne 0s de la 
mayor importancia hacer esta declarsnion de los 0xpre’ 
wlos derechos, cuya defensa es el grande objeto de la 
lucha sangrienta en que estamos empefiadoa, y ei medio 
más legítimo de defender los que corresponden al sefíor 
Don Femando VII, reconocido y proclaeqqdo &y de Be- 
parla por toda la Nacion. En una palabra, al art&lo de 
que se trata, reducido B su expresion &a sencilla, 80 
contiene otrq cosa sino que Napolepp es un usurpd&# de 
nuestros más legítimos derechos: que ni tiene m PI@@ 
kmr dereoho alguao para obligrrm B rdmitir la Q??M 
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titucion dg Bayo-, ni 6 reconocer el Gobierno desu her- 
mano, porque pertenece exclueívamente á la Nacion es- 
pañola el derecho supremo de e&ablecer sus leyes fun- 
damentales, y determinar por ellas la brma de su gebier- 
no, Desde luego se echa de vdr que aquí no hay teoriaz 
ni hipót& filosóficas, sino una eSpOdCiOu breve y Clara 
del derecho que han ejercido nuestros mayores, Con es- 
pecialidad los navarros y aragOueSes. Pera expresar que 
la Nacion no puede ser despojada de este derecho sobera- 
uo, por ser un elemento constitutivo de ella en calidad 
de Estado libro é independiente, se dice que le pertenece 
esencialmente. Un Estado se llama libre cuando es dueño 
de si mismo, y tiene el derecho de hacer SUS propias le- 
yes, sin que se le pueda precisar á obedecer sino á aque- 
llas que haya consentido. Así es que el art. 3.” no es 
m& que el desenvolvimiento ó una consecuencia necesa- 
ria del 2.” En cuanto al ejercicio de este supremo dere- 
eho ó soberanía, ya se przviene en el capítulo 3.’ d¿l ti- 
tulo II que la potestad de hacer las leyes reside en las Córtes 
con el Rey, y en éste solo la de hacerlas ejecutar, porque 
el Gobierno de la Nacion española ha sido siempre uns 
Monarquía moderada; y no hubiera podido serlo si el ejer- 
cicio de la autoridad suprema perteneciese exclusivamente 
al Rey. La comisiou, para exponer estas máximas, cono- 
cidas y observadas por nuestros mayores, ha seguido re - 
ligiosameute el espíritu de las antiguas Constituciones de 
10s diferentes reinos 6 provincia3 que componen la Pe- 
nínsula, á fin de manifestarlos á todos y dar á la Nacion 
entera una misma ley fundamental. Pues casen ya las va- 
nas declamaciones, y no se vuelva á oir en este recinto qu- 
se quieren introducir teorías filosóficas é innovaciones pee 
ligrosas. Nosotros no hemos hablado una palabra del orígen 
primitivode las sociedades civiles, nidelas hipótesis inven- 
tadas en la materia por los filósofos antiguos y modernos; 
3010 hemos tratado de rest tblecer las antiguas leyes fun- 
damentales de la Monarquía, y declarar que la Nacion tiene 
derecho para renovarlas y hacerlas observar, tomando al 
mismo tiempo aquellas oportunas providencias y precaucio - 
ueeque aseguren de un modo estable y permanente su ente- 
ro cumplimiento para que no volvamos á caer en los pasa- 
dos desórdenes. Sin embargo de ser esta doctrina tan evi- 
dente, se ha dicho aquí que la soberanía reside origina- 
ria 9 radicalmente en la Nacion; pero que por la institu - 
cian misma de la Monarquía el pleno ejercicio de los DO- 
deres que constituyen aquella, pertenecia al Rey. A hto 
responderán IOS nabarros que sus Cortes ejercen la potes- 
tad legislativa cuando consienten en el establecimiento de 
pueva3 leyes; suspenden en varios casos la publicacion de 
laS cédulas y órdenes del Ray y decrntan las contribu- 
ciones 6 sean donativos Otro’tento dirán los araooneses 
respecto á sus antiguas Córtes, como se demuestrå por la 
fórmula usada para la publicacion de las leyes: «el Rey 
de voluntad de las Córtes establece y ordena. » 

61 Sr. In guanzo ha preguntado si en esta cuestion 
podia hablar con libertad, porque no tratándose de ver- 
dades reveladas, parece que no se le debe privar del de- 
recho de exponer su dictámen en una mnteria puramen- 
te política* A esta pregunta responderé con otra. iUu Di - 
pntado podrá en el Congreso impugnar el Gobierno mo- 
nárquico que la Nacion ha establecido y que quiere con- 
RerPar? Digo que no se debe hablar aquí contra la insti- 
tuch de la M anarquía, aunque la conveniencia do este 
Qobiarnopara la España no sea una verdad revelada, y 
Otros estados antiguos y modernos hayan adoptado la for- 
ma democrátiea 6 aristocrática La Nacion tiene el dere- 
cho de estableeer SUS leyes fun&mentales y habiendo es- 
cO’do de8de 10s tiempos más remotos la konarquis tem- 

plada, no ea lícito á un Diputado votar contra la volnn- 
tal nacional, manifestada en la presente época de la ma- 
nera más púb!ica y solemne. Pues esto miamo deberá ds- 
cirse del decreto del dia 24 de Setiembre, que es una de- 
claraciou del supremo derecho que la Nacion juzga per- 
tenecerle, y cuyo decreto ha sido consentido y aprobado 
por todas las proviocias, tanto de la Peníasula ermo de 
la América. El artículo que se discute no hace más que 
repetir esta misma declaracion. 

Dispútese muy enhorabuena sobre los términoa en 
que está concebido el artículo, y háganse las variaciones 
que se crean más oportunas para expresar son más exac- 
titud y precision la idea principal ; mas ya no puede po- 
newe en duda la soberanía nacional, porquaeateer un de- 
raeho declarado por el único juez legítima, quees lamkma 
Naoion, y cuya voluntad general debe ser nuestra regla 
en este negocio, así como en todos los demás que intere- 
sen á sucouservaeion y seguridad. Ayer dije que me se- 
ria fácil responder á loa argumentos con que el Sr. Obis- 
po de Calahorra se prapuso probar que en los primeros 
sig!os de la Iglesia se habia creido que la potestad de los 
Reyes traia su orígen inmediato de solo Dios, y no de la 
voluntad de las naciones; y para esto cité á S. Juan Cri- 
sóstomo, que en la homilía 23 sobre la carta de 8. Pablo 
á los romanos, explica con claridad la doctrina del Após- 
tol. El Sr. Lera tras copiadas en parte las palabras de di- 
cho Padre, y me parece oportuno leerlas. (Leyó.) Conti- 
núa el mismo santo, diciendo, que Dios es autor del ór- 
den; y no pudiendo éste conservarse en la sociedad sin 
una autoridad pública, quiere que se establezca en ella. 
Sigue más adelante, y propone el ejemplo del matrimo- 
nio, que ha sido instituido por Dios mismo, y con todo 
es UU contrato libremente hecho entre las personas que 
que le celebran. De aquí se infiere qu3 Dios es autor de 
la potestad públioa, porque lo es de la sociedad y del 6r- 
den que debe reinar en ella; y esta es la razon porque 
en el proyecto se invoca el nombre de Dios eomo autor y 
supremo legislador de la sociedad. Así con una sola pa- 
labra se desechan todos los vanos sueños é hipótesis in- 
ventadas por algunos filósofos, para dar razon del orígen 
y coudicion primitiva de los hombres, á quienes suponen 
en un estado salvaje d de ignorancia y barbarie. Pero 
este no es el estado primitivo y natural del hombre, que 
fué criado para la sociedad y educado por Dios mismo, 
que fué su maestro. Dije tambien que el discurso del se- 
ñor Obispo de Calahorra contenia algunas contradiccio- 
uee, entre las cuales referiré dos QUb tengo preSenteU. 
Despues de haber pretendido probar con los Padres de la 
Iglesia que la potestad de los Reyes provenia fnmediata- 
mente de Dios solo, nos habló largamente de loa derechoe 
del hombre, del origen primitivo de las sociedades, y dijo 
que la autoridad Real habia sido establecida por el Con- 
sentimiento 6 convenio de los mismos hombres. Por úl- 
timo, propone como máxima cierta que la soberanía re- 
side exclusivamente en nuestros Beyes, y sin embar- 
go pide que las Córtes pongan á la autoridad Real aque- 
llas restricciones 6 trabas que parezcan más oportunas 
para evitar el despotismo. Pero si la soberanía pertenece 
exclusivamente al Rey de Espaiía, iqué derecho tienen 
las Cortes para poner trabas 6 restricciones al ejercicio de 
la potestad Real? Lo más podrian hacer representaciones 
al Rey; mas de ninguna manera ejercer derecho alguno 
para limitar su autoridad. Esta es una contradiccion ms- 
ni5esta, y la que no es posible evitar cuando se rehusa 
reconocer la soberanía de la Nacion ; y por otro lado ae 
pretende restablecer particularmente las Constituciones 
de Aragon y de Navarra, por laa cuales no ae concede al 
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Rey la plenitud de la potestad legislativa. Concluyo, pues, 
pidiendo que ae apruebe el artículo, que se reduce única- 
mente á hacer una protesta solemne contra las usurpa- 
ciones de Napoleon, y á declarar que la Nacion española 
tiene el derecho exclusivo de establecer sus leyes funda- 
mentales. Hé aquí el punto de vista, bajo el cual quisie- 
ra que se mirase la cuestion, y no bajo un aspecto odio- 
so, contrario Q las sanas intenciones de la comision. » 

Así que el Sr. Muñoz Torrero acabó de hablar, pidió 
el Sr. Martilrtt Tejada, que mediante haberse extraviado 
1s cueation, haciéndola rodar sobre asunto ya sancionado, 
no se continuase le discusion, sino que desde lnego se 
procediese á la votacion, y que ésta fuese nominal. El 
Sr. Cañtdo queria que en asunto de tanta gravedad se 
hablase con toda la extension posible, haciendo presente 
que como indivíduo de la comision tenia que aclarq al- 
gunos puntos; pero habiéndose declarado discutido el 
asunto, antes de proceder á la votacion , dijo el Sr. VZ- 
lkmtaa, que supuesto que el artículo constaba de dos 
verdades, que ellos mismos y toda la Nacion hebian ju- 
rado, era necesario que declarase el Congreso si habia 
lugar B deliberar sobre ellas. 

Por último, habiéndose dividido en dos partes el are 
tfculo se procedió B la votacion nominal de la primera, 1 

que foé aprobada por 128 votos contra 24. Antes de po. 
nerse á votacion la segunda, que dice: ey de adoptar IS 
forma de gobierno que más le convenga, » observó el tt- 
ñor AraLr que la pregunta para la votacion no debia ser ei 
se aprobaba ó no; porque conteniendo esta parte una ver- 
dad eterna, consecuencia de la primera, no podia repro- 
barse sin una manifiesta contradicciou; por lo cual, tra- 
tándose únicamente de decidir, si convenia, que se sn- 
primiese por estar comprendida en 1s parte aprobada, da- 
bia reducirse á esto solo la pregunta. Así se hizo, y de la 
votacion nominal resultd suprimida esta parte del artícu - 
lo 3.” por 87 votos contra 63. 

El Sr. Traver hizo presente que la comision encarga- 
da de examinar la Memoria del Ministro de Hacienda so- 
bra el crédito público, habia concluido su trabajo, que 
presentaria al momento, á fin de que el Sr. Presidente se- 
ñalase dia para discutirse. 

Se levantó la sesion. 

: <. 
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